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cosas relativas á la Junta de Sanidad

AVESOS OFICIALES.
SECCION ADMINISTRATIVA__ Iníoruie del Di

rector General de Rentas de la República de Hon
duras. ¿Continuación.]

PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Acta de la reunión de extranjeros residentes en esta 

capital, verificada con el objeto de ofrecer su coo
peración para combatir la epidemia de 1* virada.

So la ciadad de Tegucigalpa, á veintiocho 
de Jadío de mil ochocientos noventa j  ano, 
y  en la easa de . habitación del Señor Doctor 
Don Cario* E. Bernhard, se reunieron, á  in
vitación del Señor General Don Ricardo 
Streber, los Señores que firman la presénte, 
oon objeto de ‘ ‘tratar de qo« manen pueden 
loe extranjeros residentes en la capital, aya- 
dar al vecindario á combatir la epidemia va
riolosa qne aflige ¿  la ciudad.”

Sendo las diez y  media de la mañana, el 
Señor Streber osó de la palabra, expresando 
el objeto de la reunión, y  sn deseo de qne to
dos los extranjeros, inspirándose en Jos sen
timientos de la más para filantropía, presten 
en contingente en las circunstancias actuales, 
& la ctadad en qae moran sus familias, sos a- 
migos y ellos mismos, 4 fin de qne puedan 
detenerse los terribles efectos de la epidemia. 
Se extendió en consideraciones sobre la conve
niencia de la asociación, y  terminó rogando á 
loe concurrentes expusieran sos ideas sobre 
el particular.

A  propuesta del Dr. Ramírez Fon tocha, y 
después de alguna* frases del Sr. Imboden 
sobre el plan qne debía seguirse, se nombra
ron provisionalmente, para dirigir la reunión, 
4 los Señores Dr. Don Carlos E. Bernhard y 
Don Carlos LUt.

Se dió lectura 4 la autorización concedida 
por la Gobernación Política para celebrar la 
reunión, en la que aquetta autoridad reconoce

loe fine» más laudables, por los que rinde las 
gramas más expresivas.

Disentidos ampliamente el objeto de la re
unión y  los medios de llevario á la práctica, 
ae resolvió-.

1.°—Asociarse todos loe extranjeros presen
tes oon el fin expresado en la convocatoria de 
la reunión.

8.°—Nombrar una Jnnta Directiva que se 
ocupe del desarrollo del pensamiento, de ha
cer suscripciones, colectas voluntarias y  de
más que sea necesario 4 los fines que se per
sígnen, poniéndose al efecto en relaciones oon 
cuantas personas quieran adherirse al pensa
miento.

8.°—Que dicha Junta Directiva tenga tan 
amplías facultades como necesite para la rea
lización de sus fines y  para su mejor resaltado.

4 *—Que la Junta la compongan los Seño
res Don Rteardo Streber, Don Carlos E. Ber
nhard, Don Antonio Ramírez Fontecha, Don 
Andrés López Martínez, Mr. W . S. Valenti- 
ne, Mr. A. Waioivrigbt, Don Gabriel Robert, 
Don Cari os D. Beyer y  Don Carlos List.

5. ®—Qne el Señor List desempeñe el cargo
de Secretario Tesorero de la Junta.

6. °—Que se extienda la presente acta fir
mada por todos los concurrentes; hecho lo 
cual, se dió el acto por terminado.

Dr. Bernhard, R . Streber, Ramiro Fernán
dez, Guillermo Ríeger, W . S. Val entine, P. 
Meadieta, B. EL Van Anteo, Carlos D . Be
yer, J. Combet, G. Robert, Luis Bier, R. 
Rodríguez, Juan G. Raíz, L  Ghizzoni, G . W . 
GibsoD, Dr. R. Fritzgartner, John B rorro, R. 
R. Crow, Manuel Fatua» te, Francisco Cañi
zares, G- B. Mead, F. M. Imboden, W . R . 
ZolliWofer, Henry Smith, Andrés López Mar
tínez, C. T. Jeffa, Francisco Fowler, Carlos 
List, Roberto Cleaves, J. C. Smith, Geo. 
Bernhard, Arturo Morgado y Calvo, Thomas 
Mitcheil, por Joan Martínez y Nieasio Martí
nez, que están ausentes, Florencio Martínez; 
Manuel Sequeiros, E. Da Costa Cómez, Fran
cisco Aguirre, George Drechsler, B. CeciL, 
W . L. Colé, F. F. Hilder, Samnel Hnmber, 
A. Bernhard, Perey R. Bnjk, Dr. Ramírez 
Fontecha, Thomas Lee, T . EL Imboden, Ci
ríaco Garcillán, Herbert Jeffera, Florencio 
Martínez, J. A. Da Costa Gómez, por Juan 
T. Aguirre, Francisco Aguirre; John David 
Jones, A. W. X. Colé, E. Paquet, Eugene 
Morel, Alberto Callem-'yer, Chas. Brood, AI- 
fred Waintcright, Frank G. Wesley, Henry 
Fa*quelle, Henry Panting.

Acuerdo por él cual se aprueba e' acta anterior.

SKCBETABÍA S E  ESTADO EV e l  DESPACHO r-£  
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 29 de Junio de 1891.
Con presencia del acta oelebrada por los. 

extranjeros róndente» en esta capital, dirigi
da á  osta Secretaría por el Señor Don Ricar
do Streber, relativa 4 prestar sus servidos pa
ra contribuir, en cuanto les sea posible, 4 ate
nuar loe efectos de la epidemia de la viruela, 
desarrollada en esta misma ciudad, el Pre
sidente

a c u e r d a :

1.*— Dsr su aprobación al acta referida,, 
rindiendo las más expresivas gracias 4 los in
dividuos que la suscriban, cuyos nombre» 
con*tan en la propia acta.

2J®—Asomará la Junta Directiva nombra
da por los extranjeros, 4 los Señoree General 
Don Luis Bográn, Don Jesús Estrada, Don 
Miguel R. Dávila y Don Erastuo Velásquez; y  

3.°— Qae tanto el acta mencionada como el 
presente acuerdo, se impriman en los periódi
cos oficiales.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se aprueban las prescripciones higié
nicas propuestas por el Comité Internacional de 
Beneficencia.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e s  r l  d e s p a c h o  d b
G O B E R N A C IO N .

Tegucigalpa, Julio 1.® de 1891. 
Con presencia de las' prescripciones higié

nicas propoestas por el Comité Internacional 
de Beneficencia, para aminorar los efectos de 
la epidemia variolosa y  procurar su completa 
extinción, que dicen:

1. ® Para jazgar de la marcha de la epide
mia y  poder dictar las disposiciones conve
nientes en cada caso, se ordenará una inspec
ción completa de las casas de esta ciudad y 
Villa de Concepción, cuya inspeccióa I» efec
tuarán directamente el Comandante de la Po
licía en uoión del Médico nombrado por la 
Junta, dando cuenta 4 ésta con lo qne hubie
ren observado.

2. ® Que loe Facultativos en ejercicio, lo »
dueños de casa y  la policía, en su caso, den 
cuenta al visitador de turno, directamente ó- 
por medio del Comandante de la Policía ó 
de los Alcalde» respectivos, inmediatamente 
que ocarra toda uueva imrasión 6 tengan no
ticia de ella. El Facultativo qne dejare de 
cumplir esta obligación, pagará usa multa.
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de cincuenta ¿  cien pesas y  de cinco loa par
ticulares 6 policía de panto, respectivamente.

3. ® En la visita de inspección caída:án loa 
encargados de ella de investiga*- s*£a las ca
sas en qne hubiesen ocurrido calaos de viruela 
se ha hecho la desinfección conveniente; 
caso contrario,ee procederá á ella inmedia
tamente.

4. ° También se cuidará en la inspección de 
ordenar á los convalecientes, qne aun se en
contraren en el periodo de descamación, se 
abstengan de salir de sas respectivas habita-' 
ciones, bajo la pena de., cinco pesos de malta, 
-que se hará efectiva en los padres ó encarga
dos, si se tratase de no menor. Si jpor caren
cia de recursos el convaleciente no pudiere 
cumplir esta disposición, será trasladado al 
departamento respectivo del Lazareto.

5. ® Al tenerse noticia de haber ocurrido 
una nneva invasión, el Médico de la Jacta 
inspeccionará al atacado; y  si éste, por sos re- 
-cursos y  por tener casa qne se preste al aie- 
-lamiento completo, puede permanecer éu ella, 
le será permitido, sojetándose á las disposi
ciones generales que se dicten para todo» loé 
casos, siendo de sn cuenta los gastos qne esto 
origine. En todos los que no se encuentren, 
las condiciones dichas, se dispondrá la trasla-

. clón inmediata del enfermo al Lazareto, á ca
yo efecto se organizará un servicio permanen
te con una ó más camillas, para que la con
ducción se verifique sin peligro para el en
fermo ni para la salad pública.

6. ° Todo cadáver de varioloso debe ser se
pultado inmediatamente. Al efecto, ocurrido 
que sea nn fallecimiento, la familia, el dueño 
de la habitación, ó la policía, en su caso, 
lo participará seguidamente al visitador de 
turno, bajo la multa, en caso de ocultación, de 
uno á veinticinco pesos, procediéndose en el 
acto á la inhumación en el cementerio de vario
losos, á cayo efecto se organizará un servicio 
permanente para los pobres ó para aquellas 
personas cnyos deudos se niegueu á cumplir 
esta disposición.

Todo cadáver, antes de ser sepultado, será 
cubierto con una capa de cal de bastante es
pesor.

Disposiciones generales.
1. ° Que se ordene el exacto cumplimiento de

la ley de vacunación obligatoria de 24 de Sep
tiembre de 1888, con la sanción penal de uno 
á veinticinco pesos de multa á ios que la con
travengan ó se opongan' á su cumplimiento.

2. ° Que del cumplimiento de la disposición
anterior, sean responsables, personalmente, los 
padres ó jefes de familia, los Jefes de Caer- 
pos 6 Institutos del Ejército, Directores ó 
maestros de Colegios y Escuelas, Jefes de O- 
ficinas, etc., etc.

3. ° Que se ordene qne los mercados, ras 
tros y mataderos de toda especie, se limpien 
con agua corriente todos los dias y  se desin
fecten; i  cuyo efecto, las ventas terminarán á 
las doce de! día, señalándose un loca!, previa
mente lavado y  desinfectado, para que per
manezcan en él las vendedoras de comidas y 
los vendedores al por mayor.

4. ° Que se ordene la clausura de las iglesias 
después de las siete de la mañana, probibién-

Híedrato sin qne tengan la conveniente limpie
za, desinfección y  ventilación.

5. ® Qne se ordene la clausura de los Cote- 
gibe y  demi áe sitios de re cupón, disponiéndose 
<£aseo ydesinfeeeióc, baja la vigilancia deí 
-agitador de la Janta, dqglos Cuarteles, H os-f 
fatal, Penitencíala y 4emás lagares en l  
qne no puede evitarse lsaglomeraciósde per=- 
aBn.n»

6. ° Que se prohíba toda clase de manifes
tación pública, sean procesiones, reuniones, a- 
eompasamientos de entierros de variolosos, 
velada de los cadáveres 6 novenarios de los

do«e_ «■ al día in-

oa a

mismos.
~ ÍV° Qaé se recojan é incineren lóa mee-' 

bles, ropas, etc., qu*- hayan sido arrojados en 
los suburbios, procedentes de variolosos, ....

8.° Qae se ordene la desinfección de los 
solares cercanos al puente  ̂ prohibiéndote si
gan convertidos en depósitos de materias fe
cales.

& ® Que se ordene el enterramiento -de to
dos los animales muertos y  de los despojos de 
los mataderos.

10. Que se disponga la desinfección de las 
ropas y demás útiles que hayan servido á ios 
atacados de viruela, ó la quema, previa in
demnización, -de todo lo qne no pueda ser 
desinfectado.

11. Se ordenará la desinfección, una vez
por semana á lo menos, de los corrales y  re
tretes ó excusados, empleándose, al efecto, el 
carbón, la cal viva, ó disolaciones.de sulfato 
de hierro, cobre, al diez por ciento.

Tegucigalpa, l.® de Julio de 1891.
Dr. C. E. Bernhard.—Dr. Ramírez Fonte- 

cha.— Andrés López Martínez.— Gabriel Ro- 
bert.

El Presidente
a c u e r d a :

- l.°-—Aprobarlas en todas sus partes.
2.®—Qae el valor de las maltas que se ba

gan efectivas, conforme á las anteriores pres
cripciones, ingrese á la Tesorería del expresa
do Comité Internacional de Beneficencia, pa
ra que se le dé la inversión que más conven
g a  y

S.°—Qne el Gobernador Político del depar
tamento, se encargue del exacto cumplimien
to de este acuerdo.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se mandan cerrar los estableci
mientos de instrucción pública de esta ciudad y 
Villa de Concepción y se disponen otras cosas re
lativas ¿ la Junta de Sanidad

SBCSETABÍA DE ESTADO E X  E L DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Julio 1.® de 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :

1 ®—Que la Junta de Sanidad últimamente 
establecida á iniciativa de los extranjeros 
resideo tes en esta Capital y aprobada por el 
Gobierno, pueda hacer, por medio de sus 
miembros ó  agentes, visitas á domicilio cuan
do lo juzgue oportuno, para el efecto de prac
ticar los reconocimientos del caso y de dis
poner acerca de los variolosos lo que más 
convenga;y

2.®—Que el Gobernador Político del De
partamento suspenda los establecimientos de 
instrucción pública de esta ciudad y Villa de 
Concepción y  haga ingresar los fondos des
tinados á su sostenimiento á la Tesorería de 
la nueva Junta de que se ha hecho mérito.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

AVISOS OFICIALES-
En anto de esta fecha se ha prevenido po

ner en conocimiento del público, por medio dei 
presente aviso, fue en el término de nn mea, 
á contar desde Jíoy, puede eoncmvirse á esta 
oficina por cualquiera persona qne se crea con 
derecho legal alAerreno llamádosef “ Orillas del 
río Qaece”  y  Santa Roas,”  cito en jurisdic
ción de Mimosragaa y este-ciudad^ denuncia
do y medido á favor del General Don Anto
nio López, el cual ha sido valorado á razón de 
eineueiita centavos por manzana y consta el 
área de quinientas noventa y una manzanas y 
siete mil ochocientas varas cuadradas ó sean 
nueve caballerías quince' manzanas y siete 
mil ochocientas varas cuadradas, que á razón 
de treinta v dos pesca caballería, importa dos
cientos noventa y  cincopesos noventa y  cinco
octavos centavos, enye terreno, según el infor
me del Agrimensor, solo puede servir para la 
cría de ganado caballar y  molar^ con adver
tencia, de que si en el .término prefij'do no se 
hiciere uso'del derecho que se anuncia, será 
adjudicado al vencimiento del término y pofel 
avalúo al Sr. López, por haber comprobado 
servirle de repasto para sus bieneá y tenerlo a- 
cotado con tina muralla dé piedra en sh mayor 
parte. Publíqnese en el periódico ‘ “La Gaceta”  
oficial para qne llegue -á conocimiento de to
dos, repitiéndose por tres-veces seguidas.

La Esperanza, Janio I.®de 1891.
Casiano López— Administración de Ren

tas.—Departamento de Intibucá.
E l Tribunal Superior de Cuentas de la R e

pública,
Certifica: que el Señor Don Casiano López, 

por medio de su representante legítimo el Se
ñor Lícenciádo' Don Julio César Duróñy pré= 
sentó el 22 de Mayo del corriente año, para 
sn examen y liquidación, las cuentas que llevó 
como Administrador de. Rentas .dei departa
mento de Intibucá durante el año . económico 
de 1889 á 1890; que examinadas mereiceron 
varios reparos, los que fueron contestados sa
tisfactoriamente por el procurador del em
pleado; habiéndose, en consecuencia, declara
do al Señor López, solvente con la Hacienda 
Pública, en lo que se refiere á la cuenta pre
sentada.

Por tanto: y  para los fines de l*»y, se le ex
tiende el presente finiquito, en Tegucigalpa, 
á los treinta días del mes de Junio de mil o - 
chocientoa noventa y uno.
M anuel Montes. J esús U lloa.
________L eovwildq A . C asco, Srio. I.
E l suscrito. Oficial M ayor del M inisterio de 

Fomento,
Hace saber: que, en esta fecha, Don José 

María Aguirre ha solicitado para sí, sn espo
sa Doña Gertrudis de Aguirre, Generales Don 
Guadalupe M. Aguirre y Don Carlos F. Al
varado, Doctor Don Ramón Rosa y Tenien
te—Coronel Don Trinidad L. Aguirre, cma 
zona mineral de dos leguas en cuadro, en el 
distrito municipal de Juticalpa, departamen
to de Olancho, comprendida dentro de jos 
límites siguientes: al Norte, la vera del va
lle de los sitios antiguos El Coroza!, San 
Francisco de Nagua te pe y San Francisco de 
la Cañada; al Sur, la montaña qne separa los 
valles de Juticalpa y Azacuaipa; al Este, ja  
quebrada de Iscaraile, y  al Oeste, el camino 
de Juticalpa á Danlí, que pasa por la aldea 
de Sau Felipe.

También ha solicitado el uso de las aguas y 
maderas existentes dentro de dicha zona y bas
ta una legua en sus inmediación**, para ocu- 
parias en la empresa que trata de establecer.

Lo que pongo en conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar, para que, ooq. 
tiempo y forma, hagan uso de sus derechos,

Tegucigalpa, 3 de Julio de 1891.
Julio C. Durán,
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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS RE LA REPUBLICA DE HONDURAS.
( C O S T U r C A C I O I T ^

Si bien la ventaja sobre el año anterior no es de nn valor! 
mucho más elevado, estas mismas cantidades sobrepasaron 
los cálculos del presupuesto.

Producto to ta l.......................................... $ 282.273 97
Cálculo del presupuesto...........................  175.200 00

Tabaco en rama en 8 9 ....-......... ft> 77.903
„  ., . „  90................. 135.165

Mayor existencia en 90...............5> 57.262
Tabaco cernido, en 89............... 2.163

„  90............... 10.373
Ventaja sobre el cálculo............................$ 107.073 97
Las variaciones del consumo no han sido de gran entidad, 

el movimiento comercial aumenta y el rendimiento fiscal se 
eleva en proporción.

Producto del prim er semestre: ¡
Entabaco.................... $ 53.461 02
En puros.....................  90.717 21 $ 144.178 23

Producto del segundo semestre-.
Entabaco.................... $ 53.089 33
En puros.......................  85.006 41 $ 13S.095 74

. Baja del segundo semestre..............$ 6.082 49
Los gastos en la explotación de este monopolio, no tienen 

en el año fenecido valor alguno que extraordinariamente haya 
venido á elevar los gastos á un grado digno de investigación; 
las cifras que los representan son las siguientes:

Gastos en 89................................................$ 31.803 86
„  9 0 ................................................... 39.625 22

Exceso en 90............................. .........$ 7.821 36
Pago de contratistas.

En 89........................ .................... ............ $ 98.804 97
-En-90 ............................................................  87.914 02

Baja en 90.............................................$ 10.890 95
Compra de tabaco en rama.

E n 89.................................................................11.350 06
En 90 ............................................................ 27.S99 78

Exceso en 90........................ ................$ 16.549 72
La Dirección de Rentas ha prestado al monopolio de ta 

bacos, especial atención, no sólo procurando los recursos pa
ra acopiar toda la especie de tabaco en rama necesaria para 
un permanente y  uniforme abasto, sino también para qne, en
sanchándose la industria, deje mejores beneficios al Tesoro 
público, lo mismo en el consamo interior que en la expor
tación.

: Para entero informe del movimiento que en el año fene
cido tuvo esta renta, preciso es enunciar qne las mermas su
fridas son como sigue:

Tabaco en rama.........................................  16.755 1b
Puros.......................................................... 1.253.420

Especie consumida.
Tabaco en rama.........................................  165.437 fc

, cernido...........................................  8.130 „
Puros comunes.......................................... 12.970.755

finos................................................. 416.786
Variaciones en 90.

Tabaco en rama, menor consumo.............  5.296 fl>
cernido, mayor 6.247 ,,

Puros ordinarios , 10.736
finos 167.729

Conocidas las cifras qne indican el progreso pn el consu
mo de la especie, preciso se hace conocer las existencias en 
almacén en uno y otro año.

Mayor existencia en 90...............ft> 8.210
Puros comunes, en 89 ......  3.745.454

„  90 ................ 7.056.372

Mayor existencia en 90...............  3.310.918
Puros finos, en 89 ....................  258.123

„  „  „  90 ........................  404.190
Mayor existencia en 90............... 146.067

Si el consumo va aumentando cada año con mejores cifras, 
y se demuestra por la anterior comparación qne el surtido 
tiene mejores elementos para el año qne sucede al liquidado, 
vendremos á parar á la más lógica y  segura de las conclusio
nes: qne este ramo de la producción fiscal, al par que dejó 
confirmados, con creces, los cálculos del presupuesto, se eleva 
cada vez á mayor altura, por su rendimiento progresivo, por 
la economía de los gastos y  por el abasto asegurado.

** *
Conviene fijar algunas cifras respecto del monopolio de 

pólvora y del impuesto de timbre, ramos que representan en sí 
otras de las entradas permanentes y progresivas, á las arcas 
públicas, en la recaudación annal.
La renta de-pólvora tuvo de rendimiento bruto....... $ 16.594 66
Aventajó al año anterior en cantidad de................. 2.793 86
Excedió á los cálculos del presupuesto en la suma de 4.074 66
El costo de la explotación arroja.............................  7.217 77
Valor de especie....................................... .$ 3.550 00
Gastos diversos........................................... 3.667 77 $ 7.217 77

Ahora bien, los gastos del sostenimiento de esta renta: que 
progresa, que entra en sistema provechoso, porque el consumo 
aumenta de día en día y  se generaliza á todos los pueblos de 
la República, esterilizando ó  combatiendo el tráfico clandesti
no, tuvieron, para satisfacción de este Centro Directivo, la re
ducción de $ 2.850.06.

Finalmente, á la realización de 16.574 libras corresponde 
el aumento de 2.777 libras, sobre el consumo halado en 89; 
luego, si en 88 había una existencia en almacén de 18.655 fi>, y  
se obtuvieron los resultados conocidos en las operaciones de 
90, es de esperarse que el año venidero sea de mucho mejores 
cuantiosos productos; toda vez que la existencia de especie 
en almacén, al fenecer el ejercicio, excede á la de la liquida
ción anterior, así:

Existencia en 89................................S> 18.665
„  „  90 ..............................  24.969

Exceso en 90................................Ib 6.314
Las cifras que corresponden al impuesto de timbre, en 

las diversas formas qne al presente causan la recaudación, 
son las siguientes:

En el servicio aduanero.................... $ 9.3S5 25
Papel sellado.........................................  70.496 50
Leyes y  textos....................................... 320 88
Impuesto pecuario de consumo.........  21.578 25
Línea telegráfica...................................  48.371 OO
Ramo de Correos.................................. 10.778 26

8 160.930 14
Recaudación de 89................................ 125.102 70
Ventaja en 90........................................$ 35.827 44
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Los valores qne en las Cuentas del Tesoro corresponden 
á las utilidades 6 pérdidas qne el Fisco obtuvo en afganos1 
de sos ramos, han ido á refundirse en la cuenta genérica 
“ Hacienda Nacional;”  peño, si por nn lado las cuentas em
brolladas y  los alcances de mala administración se eleva
ron á $ 3.743.08: por otro, el reintegro de operaciones pen
dientes se elevó á $ 6.383.19.

Entre lós ingresos qne corresponden á la Renta Aduane
ra aparece depurado el monto qne arrojó la liquidación de
los impuestos no recaudados.

Por. concesiones...................8 121.107 72
dispensa oficial...........  83.074 25

,, averías..........................  506 65
derechos de puerto___  21.034 19

Total dispensado........ 225.722 71

En cambio, bajo otro punto de vista,, en la Sección, de 
ingresos resaltan las siguientes partidas:

Intereses cobrados................ $ 18.509 59
Dividendos..........................  5.085 60
Excedentes...........................  2.052 49
Depósitos................................  37.112 60
Comisos................................... 2.817 01
Montepío................................. 2.485 08
Fondo de desertores...............  73 37

Suma............................... 8 68.135 74

En 87 acordó el soberano destinar el producto líquido de 
la  Aduana de Roatán á una reserva qne asegúre los gastos 
perentorios consiguientes á la conservación del orden público 
cuando éstejse altére ó simplemente se encuentre amenazado.

Durante el primer año, aquella disposición no fué cumpli
mentada por culpa de los Agentes encargados de efectuar la 
acumulación. Sin embargo, posteriormente fué atendida es
ta medida previsora con todo el empeño y esmero que era 
de desearse.

Observando el Gobierno que los fondos acumulados no 
eran sino una incomodidad, al par qne el movimiento comer
cial se resentía de la  falta del numerario retirado de la circu
lación, determinó entrar en la participación de los beneficios 
probables que busca el Instituto Sanearlo constituido en esta 
Capital. De donde resulta, que se extinguiera la cuenta Re
serva Militar, y  apareciera, en su lugar, la de Acciones Ban- 
carias con 8 80.509.00.

Con distinta forma, los fines de aquella reserva se han 
cumplido.

No sólo ha tenido el Gobierno abiertas las cajas del 
Banco, garantizando la vida estable del Instituto, porque le 
pertenece cuantiosa parte del capital con que se fundó, sino 
que, la suma de recursos holgazana por algún tiempo, produ
jo  no sólo el beneficio de su correcta aplicación, sí que tam
bién, le sirvieron de base para mantener equipado, vestido y 
alimentado el Ejército en nn pie y  con una puntualidad hasta 
entonces sin precedente. El Gobierno ha distraído fnerte sa
ma para una negociación bancaxia, pero en cambio ha encon
trado nueva fuente de provisiones. Y  si bien entre las ganan
cias del Banco figuran, en primer línea, los intereses y  des
cuentos pagados por el Tesoro Público, éste jamás tuvo ni 
menor tipo ni mejor cliente que en el establecimiento baneario.

Sosténgalo el Gobierno, siendo como hasta hoy puntual 
en sus pagos, y  podrá confiar no sólo con recursos sino tam
bién con mejores beneficios.

F ijó la Ley de Presupuesto para gastos del servido pú
blico, la  totalidad de................................... $ 1.344504 60

Los gastos arrojan.................................  2.407.606 56

Exceso del gasto............. $ 1.063.101 87
A  primera vista parece exorbitante el exceso de las ero

gaciones, y  nada más cierto y  comprobado; puesto qne mes 
con mes báse practicado liquidación de los créditos presupues
tos de las erogaciones pagadas, y, en definitiva liquidación, 
pondré de manifiesto la formación de este exceso:

Exceso de amortización, papel flotante. .8 44.594 00
Cancelaciones extra-presupuesto.............. 727.735 72
Exceso real, gastos públicos....................  290.772 15

Suma, exceso total............. $1.063.101 87
La liquidación final que corre anexa bajo el número XV, 

pone de manifiesto cuáles fueron los valores qne en cada ra
mo del servicio público llegaron á formar el total exceso de 
8 290.772.15.

Conocido el curso de las erogaciones eu comparación con 
el presupuesto, conviene fijar las cifras qne representan los 
recursos con qne se hizo frente á aquella aplicación del
Tesoro.

Productos según Presupuesto. . . . . . . $  1.228.800 00
Déficit del Presupuesto, cubierto . . . .  115.704 69
Ventaja real en la producción........... 413.838 81

Suma la utilidad de las Rentas. .8 1.758.343 50
Disminución del activo en 89.............  41.701 34
Traslaciones, fondos del futuro.......... 82.478 32
Ingresos virtuales................................. 225.722 71
Aumento del pasivo para 91........................299.360 69

Suma..............................$ 2.407.606 56
Para establecer la comparación de los gastos públicos 

efectuados en los dos años del bienio, ha de descartarse el va
lor que juega en las cifras del movimiento de 89 por pagos 
verificados á la Policía Minera, toda vez que, para su sosteni
miento, los empresarios están obligados á subvencionar los
resguardos de cada zona.

Gastos públicos en 89............................... $ 1.545.584 67
Inversión Pedida Minera...........................  5.759 53

Gasto efectivo.................$ 1.539.825 14
Por otra parte, si en párrafo anterior se hizo la depura

ción de la cantidad en que los pagos ©a el Ramo de Crédito 
Público excedieron al Presupuesto, al presente, ha de deducir
se la suma que de los fondos públicos se destinó á cubrir el 
déficit entre la subvención de Policía Minera y los gastos del 
sostenimiento de ese cuerpo protector de las empresas de su
género.

Gastos en 90..................................,$ 2.407.606 56
Exceso en Crédito Público.........  727.735 72

8 1.679.870 84 
Exceso, Policía Minera___  26 97

Gasto efectivo en 90.....................$ 1.679.843 87
Gastos en 89.................................. 1.539.825 14

Exceso de gasto en 90........ 140. OIS 73
Adoptado el sistema de Centralización y puesto en plan

ta con el año de S9, los resaltados apetecidos no pueden, en 
manera alguna, dejar de satisfacer, tanto las exigencias del 
servicio público como la equidad en la distribución..

(Continuará.)
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